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SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS
LICITACION PÚBLICA 01 DE 2013
ADENDA 1 

ACLARACIÓN DE DUDAS

1. La siguiente con el fin de consultar si podemos licitar con nuestra marca HIMEDIA o necesariamente debe ser la exigida en el anexo 2.

RESPUESTA: Se debe cotizar estrictamente las marcas que aparecen en el anexo 1.  La Universidad recuerda respecto al tema de la inclusión de nuevas marcas sobre las cuales no se cuenta con ninguna información, que es responsabilidad del proveedor realizar la difusión y presentación de las nuevas marcas con los diferentes usuarios de los productos, durante el año, lo cual es un indicativo de la asesoría técnica que el proveedor le ofrece a la Institución.
2. Solicitamos amablemente, variar el nivel de endeudamiento al 70%. Este porcentaje es un nivel de endeudamiento adecuado para cumplir con el contrato, muchas entidades aceptan este nivel, pues como la adjudicación en parcial, no es necesario contar con un nivel de endeudamiento tan bajo.

RESPUESTA: Amablemente informamos que la Universidad tiene establecido estos montos para la evaluación financiera de las licitaciones en general y no los modifica para una licitación u oferta pública en particular.
Por consiguiente los índices financieros siguen siendo los exigidos en los pliegos, mas aun teniendo en cuanta que se deben cumplir con al menos 2 de los cuatro solicitados.
3. Solicitamos amablemente variar el capital de trabajo, que esté relacionado con la oferta de cada proponente. Proponemos que el capital de trabajo sea el 50% de la oferta presentada.

RESPUESTA: Amablemente informamos que la Universidad tiene establecido estos montos para la evaluación financiera de las licitaciones en general y no los modifica para una licitación u oferta pública en particular.
Por consiguiente los índices financieros siguen siendo los exigidos en los pliegos, mas aun teniendo en cuanta que se deben cumplir con al menos 2 de los cuatro solicitados.
4. Buenas tardes, tengo una observación con respecto a la LICITACIÓN PÚBLICA No. 001, específicamente en el ítem referente 294 de vidriería (probetas), y es si es necesario que todas las probetas vengan con el anillo de seguridad, ya que hay algunos ítem que no las tienen.
RESPUESTA: Es necesario que las probetas traigan este anillo, debido a que cumplen un papel importante en su protección.
5. Podemos cotizar marcas diferentes a las solicitadas en su pliego de condiciones, ya que tenemos una amplia gama de marcas reconocidas en el mercado que podrían disminuir considerablemente los costos de su licitación.
RESPUESTA: Se debe cotizar estrictamente las marcas que aparecen en el anexo 1.  La Universidad recuerda respecto al tema de la inclusión de nuevas marcas sobre las cuales no se cuenta con ninguna información, que es responsabilidad del proveedor realizar la difusión y presentación de las nuevas marcas con los diferentes usuarios de los productos, durante el año, lo cual es un indicativo de la asesoría técnica que el proveedor le ofrece a la Institución.
6. Para el ítem 1 de reactivos favor verificar las presentaciones de los siguientes subitems con relación a las que a continuación se proponen y que son más cotidianas en el mercado:

Subitem.

32- Acetato de etilo, Frasco de 4Litros

41- Acetona HPLC, Frasco de 4Litros

49- Ácido acético, Frasco de 4Litros

62- Ácido fórmico, frasco de 1Litro

80- Adaptadores para winkler, ref. 029272, Presentación por unidad

124- Agua calidad biología molecular, Frasco de 1L.

141- Metanol HPLC, frasco de 4Litros.

142- Metanol, frasco de 4Litros.

157- Anaeroccult, caja de 10.

166- Azul de bromofenol, frasco de 5g.

182- Bifenilo, frasco de 250g.

200- Caldo Fluorocult, frasco de 500g.

212- Verificar cantidad.

213- Verficar cantidad.

218- Verificar cantidad.

225- Catecol, frasco de 500g.

248- Potasio cloruro 3M, frasco de 300ml.

253- Cobalto Cloruro, Frasco de 100 ó 500g.

271- Detergente excento de fosfatos, frasco de 4Litros.

272- Frasco de 4Litros.

273- Detergente residuos calcáreos, frasco de 4Litros.

299- EDTA, frasco de 500g.

325- Verificar cantidad.

347- Eter de petróleo, frasco de 4L.

348- Eter de petróleo, frasco de 4L.

370- Formaldehido, frasco de 1Litro.

379- Galactosa, frasco de 100g.

390- Hexano HPLC, frasco de 4L.

435- maltosa, frasco de 500g.

488- Especificar diámetro del papel requerido.

520- Placas simplate, caja de 10.

556- Potasio Yoduro, frasco de 500g.

595- SDS, frasco de 500g.

634- Sulfato Manganoso, frasco de 500g.

680- Potasio Yoduro, frasco de 500g.

681- Sodio Yoduro, frasco de 500g.

RESPUESTA: Se verificaron los subitems en mención. Ver anexo corregido. No se eliminaron subitems, para conservar el mismo numero de subitems y su orden.
7. Nos permitimos solicitar la siguiente modificación al pliego de condiciones de la referencia:

2. Evaluación financiera. Paquete 2.

Con los documentos solicitados, el Comité Financiero analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad. Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso, lo que significa que se debe cumplir al menos con dos de estos indicadores, en la forma exigida por la Universidad.

- Nivel de endeudamiento = Pasivo corriente 􀂔 50 % (25%)

Total Activos

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso. Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%. El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

SOLICITUD INNOVATEK LTDA

Con el único objetivo de poder participar en la Convocatoria Pública de la referencia y permitir la participación de otras compañías, respetuosamente solicitamos se revise el indicador de endeudamiento propuesto, y se permita que compañías con un nivel de endeudamiento hasta del 62.0%, puedan ser evaluadas dentro del proceso.

Formulamos esta petición basados en los siguientes argumentos:

Innovatek Ltda., con el fin de poder soportar de manera adecuada sus diferentes usuarios en el país, ha venido realizando inversiones significativas en software y hardware (equipos en demostración, mayor nivel de inventarios de accesorios y repuestos), así como un activo programa de capacitación en el exterior de sus ingenieros y técnicos, para lo cual ha requerido de un apalancamiento por parte del sistema financiero, lo que ha conllevado a que el nivel de endeudamiento de una compañía como la nuestra, presente un valor del 61.7%, cifra ligeramente mayor a la requerida por ustedes.

Aunque por pocos puntos Innovatek no cumple con el indicador de endeudamiento, nuestra empresa cuenta con la capacidad financiera suficiente para respaldar cualquier negociación que surja de esta convocatoria.

El hecho de no cumplir con el indicador solicitado, no significa que nuestra compañía, represente riesgo alguno para la UTP, en el caso de ser seleccionados. Prueba de esto, son los múltiples contratos que hemos celebrados con diferentes entidades del estado tales como Universidad Nacional de Colombia, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Servicio Geológico Colombiano (INGEOMINAS), SENA y muchas otras más entidades tanto públicas como privadas.

RESPUESTA: Amablemente informamos que la Universidad tiene establecido estos montos para la evaluación financiera de las licitaciones en general y no los modifica para una licitación u oferta pública en particular.
Por consiguiente los índices financieros siguen siendo los exigidos en los pliegos, mas aun teniendo en cuanta que se deben cumplir con al menos 2 de los cuatro solicitados.
8. Les solicitamos muy amablemente incluir la marca que representamos que es Himedia de la India que podrán ver en la web www.himedialabs.com, que como podrá ver adjunto posee certificados y validaciones internacionales; y en el mercado Colombiano hemos podido ver, que somos competencia directa de marcas como MERCK, 3M, OXOID ENTRE OTROS, y competimos tanto en calidad, como en precio y en certificaciones. 

Estamos en instituciones educativas como el Sena de armenia, Universidad metropolitana de barranquilla, universidad UDCA, Microbiología molecular, institutos de investigación como Universidad colegio mayor de Cundinamarca, próximamente Cenicaña , empresas farmacológicas como Laboratorios Biogen, Laboratorios Gonher , empresas de alimentos y laboratorios especializados como Laboratorio de análisis Laserpharma, Laboratorio Quasfarm, Laboratorio microbiológico de Barranquilla, entre otros usuarios.

RESPUESTA: Se debe cotizar estrictamente las marcas que aparecen en el anexo 1.  La Universidad recuerda respecto al tema de la inclusión de nuevas marcas sobre las cuales no se cuenta con ninguna información, que es responsabilidad del proveedor realizar la difusión y presentación de las nuevas marcas con los diferentes usuarios de los productos, durante el año, lo cual es un indicativo de la asesoría técnica que el proveedor le ofrece a la Institución.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  2 Modificado, que se publican con la presente Adenda.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

